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Pargos Tech ,.o. ffi

Por el presente remito presupuesto solicitado.

LISTA DE BIENES

me despido atentamente

Encargado
ech 5.4

Pargos

Asunción, 10 de julio de2.024

Tel.: +595 21 551 313 I 551 317
Avda. MÉdicos del Chaco 2782 c/ Mayas

Asunción - Paraguay
www. pe rgostech.cçm-py
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coNTRATO t¡o 9Þ I ZOZZ

Entre la EMP DE SERV|C|OS SANITARIOS DEL PARAGUAY S.4., domiciliada en la Avda. José Berges

No 516 entre José y Brasil, República del Paraguay, Teléfono N" (021) 225-00113, con RUC No 80024191-6,

representada este acto por el lng. Natalicio Esteban Chase Acosta, con Cédula de ldentidad N',724.27A,
en carácter de del Directorio, denominada en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la

., con RUC No 800885ô5-1, domicìliada en la calle Avda, Médicos del Chaco No 2782

cl Mayas, o N" (021) 551 - 313, Ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este

acto por el Marcel Antonio Burgos Gorostiaga, con Céd ula de ldentidad N" 2.516.035, denominada en
partes" e, individualmente,
SISTEMAS DE CONEXIÓ

"parte", acuerdan celebrar
N - PLURIANUAL, elcual

DE GAJAS PARA SISTEMAS DE CONEXION"

- PLURIANUAL - ID NO 415.374..

2't Docurhentos integrantes del contrato

Los documentós contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los síguientes:

L ContrJto;
2. El pliego de bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;
3. Los dqtos cargados en el SICP;
4. La oferta del oroveedor:
S. La resþlucÌon de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

Los documenios que forman parte del contrato debe'án considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradiccìon ô discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente.

3) Docurnentos adicionales del contrato

flrma P TECH S.A

Los documentþs adicionales del contrato son; GARANTÍA DE FtEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO-

4l ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivadO del contrato

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al

Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
N": 415.374.-

La validez de
ejercicio 20231

¿ ;.,1::t i.';l',j?,1,f;'ì l;t ri,iîìÍÀGÀ

tr.*¡ler;niat rl:i: Lt;;-lì

1z¿,g¡s Tech 5.1..

la contratación quedará sujeta a Îa aprobación de fa partida pres estaria correspondiente al

Artículo 14 de la Ley N" 2051103

-1\

f'

presa de servicios sanitarios del Paraguay 5.4.

516 c/ San José y Brasil - Asunción

Teléfonos; 225-OOt/3
7

N PUBLICA NACIONAL "ADQUISICI DE CAJAS PARA SISTEMAS DE

CONEXIÓN" - PLURIANUAL - ID. NO 415.374.-
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5) Procedimiento de contratación

Et contrato es et resuttado del procedimiento-de LlclTAclÓN PUBLIcA NAGIONAL "ADQUlslc¡ÖN DE

CAJAS PARA SISTEMAS DE CONEXTON - PLURIANUAL - lD No 415.374, convocado por la unidad

operativa de Contrataciones de Ia ESSAp S.A. La adjudicación fue reallzada segÚn acto admìnistrativo o

Resolución N" ,10 del Acta No 1589t2022 de fecha 24 de Noviembre de 2022 -

6) Precio unitario y el importe total a pagar por los bienes y/o servicios

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 1.254.960.000 (guaranies un mil doscientos

cincuenta y cuatro millones novecientos sesenta mil) IVA incluido.-

la Cuenta Bancaria N"rnez¿rq)539lo¿¿Él del Banco

a nombre del proveedor. Y es obligación del mismo, comunicar por escrito a

cuenta que realice'

El proveedor se compromete a proveer los BÌenes a ìa Contratante y a subsanar los defectos de estos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante eedor como contrapartida del suministro de los bienes y servìcios

y la subsanació contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con

io dispuesto en

7l Vigencia del Contrato

Este contrato tendrá vigencia hasta e/ cumplimiento total de las obligaciones'-

La validez de la contratacion quedará sujeta a la aprobaciÓn de Ia partida presupuestaria correspondÍente al año

1^4 2

S) Plazo,lugar y condiciones de la provisión de bienes

Los bienes deben ser
Bases y conticiones.

entregados dentro de los plazos establecidos en el C de Entregas del Pliego de

2

t.
de servicìos sanitarios del Paraguay 5.4.

Berges 516 c/ San José y Brasil - Asunción

Teléfonos: 225-00113
2

Itom

Cajas para sistemas de
conexión de pared -

Cajas para sistemas de
conexión de pisos.-

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Contldtd

3 000

3,500

TAF

TAF BRASIL

BRASIL

138 600

Prccio
uñltãrìo

(fvA
lncìuldo)

z5b_bzu 769 860.000

485,1 00.000

1.2il.960.000

\ng. ,ct'ë
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9) Administración del Gontrato

La administración delcontrato estarå a cargo de: GERENCIA COMERCIAL GRAN ASUNC'ON'

,t0) Formas y términos para garantizar el cumpl¡m¡ento del contrato

La garantfa para el fìel cumplimiento del contrato se regìrá por fo establecido en las Condiciones contractuales

ãerîi"."nt" pliego de n".å. y condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez ('10) días

calendarios siguientes a la firma del contrato.

11) Responsabilidad de la Contratante

no asumirá sabilìdad con relación a cualquier ejecución o provÌsiÓn que realice el

erados los cados, sin contar con el correspondiente convenio modificatorio,

scripto entr blicados en el SICP. De igual manera, los acuerdos verbales entre las

la vigencÎa ntrato son nulos y sin efecto'

12) Multas

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente on lo

ãÀ t"= Condiciones Contraciuales dei presente plìego' Gara

òumplimìento de Contrato, la Contratante podiá ãpli de c
ãontJrmiOaO al Artículo 59 inc. c) de la Ley N" 2'O51I2OO cont

seguir aplicando el monto de las multas que correspondan'

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la G-arantía de cumplimi9l1o,.l"l

Contrato deberá 
"o*uñ¡""o" 

a la DNCp a los fines previstos en el artículo 72 de la Ley N' 205112Q03 "De

Contrataciones PÚblicas", modificado por Ley N" 6716/2021

13) Çausales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir'

Las causales y el procedìmiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o

rescindÌr el contrato, .ón|". establecidas en la Ley N" 2051/2003 y en las condiciones contractuales dei presente

rtiego de bases Y condiciones

14) Solución de Controversias

Cualquier diferencia que surja durante la ejecucìón del contrato se dirimirá conforme a Ias reglas establecidas en

lã tegistaciOn aplicable y en ias condiciones contractuales'

15) Anulación de la adjudicación

Si la Direcciôn Nacional de Contrataciones Ptlblicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido

a la procedencia de una protesta o ìnvestigación instaurada en contra del procedimiento, Y si dicha nutidad

afectara al contrato Ya suscrito entre LAS PARTES, EI Contrato o la Parte del m ismo que sea afectada por la

sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realìzada Por
nulidad, quedará automáticamente
la DNCP, debiendo asumìr LAS P las responsabilidades Y obli gacrones lo ejecutado del

:,,,.,;r, ij;;:1 .jll: .,i. . ':,t
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se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

Paraguay aldla 'L __mes òloemUe.' yaño2o22'
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Tech S.A.
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Er¡presa de servtctos sänitarios del Parâguay s.A.

s16 cl San José v Brasil

4

Josê Berges
Teléfonos: zZs-Ûotl3

Asunción
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